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Winislerlo de Hacienda.
• REALES DECRETOS.
Vengo en deelRrir cesante, coa 

el híber cae per nlenifiracíGD te 
coi raspo cela, é D. /Vniadeo Valls, 
leterTeBtor de la Admioisíracion 
t cor‘tímica tie Ía, provioeia de Ma
drid,

Ca lo en Pai cío fl í?Í8 de Jacio 
de mit Ot hocientes setenta y ocho, 
*- Aifetso. —ElMioUtrodefíadei- 
tía, Mauíiei de Grovio.

Gobierno c*vil de la pro* 
vincha deCóMobi,

'Núai, H&9.
Orden público.

Eúriaígit à loa SféF. AbaM^e da 
bá pnebiotíde esta Provincia, gaaf - 
dia civil, y drifaáa depen Jentes da 
bii en'eridad re íi-vao prosedeí A 
la boree y c^-ptupa de cinco oaba^ 
lieti*^*, robedaríín el di» 7 de' a^ta- 
ei à CrisíóbaÍ Hidalgo» Veelao de 
Paepíe Geoíl en el sitio da ObOapo 
K¿a’, la» evabí ana vea habidas ti- 
rác fueetaadisp ‘fiioion del Alcalde 
de dicha ville» cob 'as per ocas an 
enyo poder se eacoeotren, sinó oft s- 
cUreo If 8 gareníías 00 ieorias.

Ctírdoba H de Junio de 187d, 
El flobemador, 

¿infigite de Leguina.
Señas de las cabsUafiae.

Ün borrico ent» ro, pardo y me- 
díanCí

Otro idem, eniero, oeria lo; ru- 
tioo carOj oreja de echs dfspnata- 
da, hierroeabo dereoho del pescaeeo, 

Otro idem, ent -ro oarri Io, pelo 
ÉBiîo y aift'Ja' o*

Otro ide n. entero* granle» ro
ck) oscuro otisiro í ñu y oreja iz
quierda sneojida.

Otro rucho eaterc, cn^itro añ-^a 
Caatofio iadiado pst abajo y alj^o 
Jd^bííitítf dç íM«!<

Núm. mO

Diputación provincial de Córdoba
}

Contaduría de !o3 fon be del près apa es to provincial. - Mes de Janío del ¿ü; eâoaôinico de 13/7 a 1378.

DISTRiBilCîOM de fondas pot capitals y art'en'os para fl.atisfacer las oblgaoionea de dicho nias, formada oop 
la Contadaria de feodos provinciales, ojaforaie à ’0 preVanido en el art. 37 de la lay da Prasupaaito» y 
CoatabOîdad provincial de 29 da Sotierabra dp 1865 y al 93 dsl Raglanaîoto pifa sa ajeo joua là la inuna 
feaba, anrobaJa ci S 'aion de 6 de! conjant.^mro*

■TS
3 X' «a

Seocioa pnoaefa. —Gaatos obligatorios.

Capítulo I —Átlsíaistracíon provincial.

Artículos

ppseUs.

TOTAL 
p r dipitaios

pp^el -H

TOTAL 
lor «000'0009,

Pesetas,
4

S ■ Î

1 S.’I

; *-•

3."
t 4.’
1 ®-'

Î
1 1?
5' 2.’
: A.’

1.“
2.’

‘ 3/

4’
5’

6.’

Pefgdoâl de la Oipatacioa.
Id. de la CoœjgioQ deex^æén dèôaent 3 mooieilidies y de pósitos.
Mataria! de Sa Oiptttioioa de foo loi proViocUbî.
Id.de la eosniwon de exiraon decaeobe monicipalps y de pósitos
Sueldos del Archivero y del Deppsiurio de toados provincial es 
liera da loe ampiados y depeedientea da lag Oamísioaes ea- 

pecialss,
vlateríal de estas CoraísioQe3,
Sueldos de los Arquitectos proviacíálós y de sás delineantes;

Capítulo ÍI. -"Servicios generales,
1138^03 da qnintafi,
Gastos de irapresion y piibiicacioa del «Botetw oficial.»
Ídem de elecciones de Diputados proviueiaíes. 
Idem de calamidades póbiioas.

Hapííalú IV, - CafgaSi
''OütríbaoioB09 que corraepondaa ó los bíehéí de la provincia.
Pansiones concedidas léga’tnsata. ,
Ohligaoionee ó contratoe oelebradoí con la debida apí^n- 

zacion.

Capítulo V* — Instruccioo pública.
Junta provincial del ramo.
Suhveooion o suplemento qua abona la provincia para al sos- 

taoimiento del instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó supleraento que abona la proviocia para el soe- 

tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
idem id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del luapeetor provincial de 1.* enseñanza.
subveociou ó su pie meo to que abona la provincia para el eos- 

teutmláuto de la Academia de Bella» Artes.
SibiioUca pmiaciat
Mii9«ii? frti¥i6císií

B2.38 96
749 97
641 65

49 30.1 
624 60 '

$08 12 
125 00
697 69 

>

1250 00

107 89

760 00

270 83

1530 6Ü

594 01
412 32
208 33

1892 33
291 67
933 ■ 34

8:132 29

1260 00

867 89

» 5583 47
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Córdoba á 5 d« Junio de 1878, - El Pc-zieute, To uáiC îQÔï.—Sl Ciatidof, J^a-. Auto do 3cai-lez.

5 TOTAL TOTAL
Artíoulo’. por capítulos. pir secciones.

*e Pesetas, Pesifia". Pipetas.

Opitulo "VL—Beaefleeacia.
1. Subvención ó snplemeato que abona la provincia para el sos-

tenimiento de los Hospitelee. t2«i3 69 40226 16
3.* Idem id. id. de las Casas de Misericordia. 7966 35
4.’ Idem id. id. de las Casas de Expósitos. 20016 42

Capítulo Vil —Corrección pública.
1? Gastos de cárceles. 166 66 166 66

Capitulo Vin.—Imprevistos.
Dnico Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. C666 68 6666 68 62983 *3

Sección segunda.—Gastos volaatarios.
Capítulo 11.—Carreteras.

2.’ Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno, 97696 02 97698 02

Capítulo IV.—Otros gastos.
ífilCO Cantidades destinadas à objetos de ioterés provincial. 429ÎS 50 42915 50 140610 32

_
Total aenerat. 203593 67

Adminístracioa econÓLui- 
ca de la provincia de 

Córd oba.
Nim. 1U6 

Deuda pública.
La Junta de la deuda pública 

la ecordado que la celebraciou de 
la But asta 34.* psra la amorúzaeion 
de recta perfétua interior y exte
rior tenga logar el día 22 del cor
riente; atíviniecdo que la admisión 
de depósitos y de pliegos de propo- 
sicionea deberá tener logar en esta 
Admicislracicn tíejde el día 13 ai 
17 del presente mes, y que los ti
tules de renta perpótoa queso oficz- 
000 han de contener el copeo ven
cedero en 30 de Junio corriente los 
lííolcB del 3 por 400 exterior, y el 
cupón que vencerá en 1.’ de Julio 
siguiente los titules del interior, 
Udo con sejecion t les « glas y for
malidades que contiene et annneio 
4130 inserto en et <Boletin oûci&l» 
de Cita provincia número 123 del 
mártes 21 de Noviembre de 1876.

Lo que se anuncia al público 
para su couccimiento*

Córdoba 13 de Junio de 1878 — 
El Jefe económico, C¿ ríos Lopes de 
Longoria.

Núm. 1183
Im perlas td.—Minas. 

Circu! fif.
La DifCtíitíO general de Cooíri- 

buciones, en telégrama del 10 del 
actual, dice á esta Administración 
de mi cargo lo que ciguë:

«La Oïden telegrâùa del Jefa 
ecotómico de Mad id, fecha 6 del 
actual, sobre intervención y reden
ción de ia recaud«c!ou de les læ» 
^ne#tci de mini# #1 úrreúdaUnc, 

dele sutonders'í reteníion de l'idc 
lo que sus deisgadOf! ó rppr^iisn- 
tau tes tu viesen cobrado b asta aque
lla fecha: ijrt^vención «^e lo que 
pnedau cobrar én ad Jante, con ob
jeto de asegurar loa dereches tía la 
Hacienda: é iacaatacioa del servi io 
eu todas aquellas provincia® eu que 
no tenga montada la Administra
ción el arrendatario, hasfésdose el 
servicio por cuenta ¿e esta hasta 
nueva órdec.

Lo que se anuncia al público 
por este periódica oficial, d fin de 
que desde esta d a se verifiqueu en 
la Caja del Tesoro de esta Adrzi- 
cis'racfon económica los ingresos 
por cácon de superficie de minas y 
4 por 100 de minerales^ correspoa- 
diente al presente a£o económico; 
en Ia itte igeneia de que á los due
ños ó representantes de he minas 
en esta provincia no le serán de 
abono ea sus enectae los ingresos 
que verifiquen en la delegación de 
la empresa ammdatatia de loa aX- 
preiedos impuestos posterior al día 
de hoy.

Córdoba 12de Jupio ce 4878. 
—Cério' Lopez da Los ge ría.

Núm-1118.
Alcaldía constitucional 

Bujalance.
da

D. Jeaé L?oa y Notario, Te nente
1.' y A'cakle «ccídenUl de esta 
ciudad.

Hagoaaber: que no habiendo te
nido efecto por falta de licitadores 
la subasta en atfendamiento del ser
vicie del aiumbrado público de esta 
pi^kMn peía el aá? s^caá^ict^ ^9 

1878 ¿ 79. «fñvnda u ^a :-l ''i - 4 
dei corriente c^es, este Ayuata- 
miento óá la se^ioa celebrada ca el 
día da ayer, ha acordado modi dear 
la cor dice a 4,‘'col plíegoesla mondo 
en e' expedienta respectiio, riba- 
jaudo las horas que han de estar 
encendidos its fartiles en los mesas 
de verano.

El tipa para esta sabasia s rd 
01 tía 3000 peecUs y el remate tea- 
dri legar en es. a casa oapi rular el 
día quince del cemente mes 4 .as 
doce de su mafiana.

Bujalance 7 da Junio de 1878,— 
Jtsé Lecoj Notario.—Stáecretaríu, 
Lietnoiado, Marcial MoLna y 
jone.

Núm. 1119.
Alcaldía cocstiíii^icaaí 

Agutar.

Ar

da

Termírado en borrador el apéa- 
díce al août Íaramisato del riqueza 
de este Distrito mnr.i^ipa! qu«nà de 
servit de base para la derrama de 
la oontribneien territeriai corree- 
pondieuta al proximo eûjoooudaiî- 
es de 187« à 79, queda expuesto el 
público en la Secretaría de este 
Ayuniamieuto par término de diez 
días cootados desde la fecha, para 
que los iuieraaadoá puedan examí- 
uario y aducir las observaciones que 
tergan por conveniente.

Aguilar 10 de Junio de 1878.— 
Juan de Dios Carmona.

Núm. ílá3.
Alcaldía ccnstitucional da 

Montoro.

No ha íándo tenido efecto por 
foiU de Hfliíttfe? Ia etthaiU ofllo-

!
 brada cl d'a 5 dsl cum actual para 

oontratar e- alumbriido pú dico da 
esta ciudad y demá ! s^rvi das ia- 
herea^6í »1 oiiauio dorante Ïos años 
acodáui co.'ídíi 1^78 á 1879 y 1879 
ó 1880, na ausacia nuevo ceaiata

¡
para al día 20 dal actual i lís doca 
0=5 la m'iñaa’i» an osta^ caías Caph 
tulaTev bajo o' pue^.» tía coidiuio- 
nas que fié halla da maúlleita ea 
la S'?crotarla lunoioipal, advirtieu- 
do que se ha nio'lifi^íado ñor el 
Ayur^tat»jauto-la coudicioa 14? da 
Ias econó ínieas cu el seut’de d’a q la 
sa abonara al remata ate la paria 
pro pe roí-inal que correspauía A los 
días en que por dispoaicioa ds esta 
Alorxldi» se encieudan las farolas 
foeta de les de la foaíraía.

MíinUro 8 da Junio da 1878. — 
Birto’ouió Rntaéro.—Mursue' de 
Burgo-, Seeretario.

5 
f

Núm. 1424.
A Cíldia constitucional de 

Careaba y.
Don Jnau Garcii Oabsro, -Meelde 

presidente de' ila-drá Ayu ía- 
mieGío dsesi,a villa.
Hago '^aber: qi3 por acue di da 

dicha Corporardoa, 83 aasacia la 
subasta pública dd arbitrio itu- 
puesto ítobra cabezas de to la ola’e 
de ganados que se de^í^üdlen ea el 
matadero público dentro del ejer
cicio próximo de mil oahocieatos 
setoata y o h » á setanía y nosve, 
para atea ‘er á la vigila íoia, ias- 
pao íoa y a^eo d^l Io 'a' h ijo el tipa 
de dosciaatai duoueuta pesetas y 
estrida enjeaioa á las condíc oaes 
del pliego que se bal a de maLifies*' 
la en le Secretaria Capitular; ateao 
d-o el primer remate «1 día dhz y 
asig le Jucio adual d” once á doce 
de sumafiena cu estes Casas Con" 
aísíoiialaa, y el regar do el veinte y 
tree de! propio me-, á igaa! hora, 
pxre la mejora dei cinco por ciento 
sobre la canUdad en qae quedare en 
la anterior, terfén^ose de no reauh 
lar postor en la primera, la segun
da como primera, abnéadose uü 
nuevo auto, de doce à una de su 
tarda, para la repetida mejora, ter- 
mioáadose con pujas á la llana y 
adjudicándose es favor del mejor 
Uottader.

"Y para !« fôœùa ioUH^epofa ta 
fija y publica al presente en Car» 

1 cabuey à ocho de JuniO da mil och-s - 
1 cieatoe setenta y ocho.—Juan Gaf-
1 oia.—Por au maadfido, Ffancisctf 

de P. Garcia, Suorata io.

Núm. 1120-
Alcaldía constitución?al da 

Montilla.

I
j

Don Naídrío da la Cruz y Ldqa®/ ■ 
Alcaide presidv-nU del ilnst^. 
Ayo atamiento oooiiUnomnal' de 
este oindad,
Hio» saber ! que cn«J3 en «1

A A.
'^8'
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preEUpaesto qu' h\ da regir el a5'0 
econáraico voui’laro, ol ca g^ da 
loapecior de carnea y veedor de la 
p'aza de abarloa de esta “cialad, 
CiAya plaza ha de provoerse can 
sagseioa á b p?6eepíurido en p.i 
Reglameato do 25 de FjbraiO de 
íS59, declara-’o vigente por Real 
d’b'j '''’ 2’ b ‘3.''tbrPh’« ri*3 iy72, 
ee üLupcia precitada provision con 
objete r e qne los qrse aspiren al de- 

^ wtepeñ'^ de aqcel carga, produs 
can dentro del p'íz ■ de qaince dias 

ante esta Absldia bp ppcrtnnsii 
ios^aiciae acompan-das de las ti- 
801108 facaiiativoa que dsaiuesfcrfia 
Bft idoneidad.

Montilla aiete da Janin de Bill 
cchoeientoa peienta jy ocho,—Na^ 
2-»no de la Cruz. —Lala Vaca, .Se
cretario.

NdJp. 1 S6. 
Alcaidía cons titucional da 

Banam^jí.
Doc Francisco P assneia. ’Merlin,

A?c*Me coDstitueional de esta 
villa.

Hago fisher: que terxeiondo en 
b’irrador el apéndice al amiilsra- 
riesto da ÎB. iqnr’Zi qae ha de ser
vir de bise para reparte de la con
tribuera tinitoria; del próximo 

■ fil ecoró aico da 1878 ? 79,saeo- 
cuftotra de u.aniflesto en la Secre
taria dai Ayaniawieuto durante 8 
día-’, ácevtaí' de-áe el de la inser

ción del presert' en al •Bo'eti'i ofi
cial.» pa a que los r oatribayenteg 
paedan examiaarlo y hacer las re- 
clamacioaea que tengan por cun- 
venii'Qie; en 1« interit encía de q>îfl 
irascurrido que tes dicha plaza no 
será oída niaguaa.

Benamejí 8 d- Jooio de •’878, — 
Francisco PhseucU. -For títden, 
Fidel Moaré, Secreta r.o.

■SS^B

Núm. 1129.

[niversidad literaria de Sevilli.

ANUNCIO.

^e hallan vacantes en este distrito unkersitarío las escuelas públicas que Bguran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveei*sc por concurso, conforme á lo dispuesto en la Berl 
orden de 10 de Agosto de 18^8 y demás cis<iosicione3 vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letr^, â la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva en el preciso término de un naeS;, á contar desde la publicación del presente en el «Bolelin 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Dotación.

Clasa da 'r Casa ó asignación Fondo? de qua
Provincias Puabh?. ■ esíme's Categoría Personal. Material. RetribneionfS. para e i'a. se raga.*

Cerarias, Sania Li-soia. N flo.% ^lemetual. 825

id. Saa^a Brígida. 'íiña». id. 735 WMI

. 8e'’il]a* Vinera, Niños. 4 or lid r« 617 SO

Bidajz, BarcaTots. ' id. id. S^Ü

id. Codoíerh. >¡ifl&a. Fdemfn'ai, 4!6 75 104 18

iJ. RelamaL W. Inormp’eU. '175 44 44

Cdríoba. Doña M;>ocia, ^' fios. í tílillar. 36S

id. Pacnte Geeil. .^iSaa. id. 273 35 MN0 M«

id. Vii^o, Nifiofl- u- titaeion. SRO M

id. Paachc-z. id. Íaoompieta. 27S 68 75 «^ 40

fd Coronsda. id. id. 27S 6S 76 40

id. AteorLOcaí. id id, 278 68 75 40

't id. Fuente Carretero. id. id. 278 68 7 75

id; San Calixto. id. id. 275 63 7a 78

Id. Fernán NofitZ, Niñas. 10X1 llar. 488

C^dÍK. O'ver». Níñ?s. S'ememaL 1350 337 50 Tiene.

id. Qant 9, id. id. 825 206 28 id.

Córdeba. FuAEcubiería, ■■^' id. facomjsleta. 378 91 2’ 14.

Id. jCorqnigU. N’fiflP. id. 365 81 26 id

Sevilla 6 de Jutiio de iS;^S, - Ë1 Redan Manuel Laraña^
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INOTCÍOS.

Ayuntamie utos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nótuioas, estad'18 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos, í^e ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba., San Fernan
do 54 y Letrados "K.

baNos uticos.
be la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales,—lil'avieja Provincia Cas- 
lellon da la Plana.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esta
blecimiento, construido de nueva 
planta, se baila montado á la altura 
de los primeros de Espada, y suser-, 
vicio puede competir en todos tos ra
mos con los mejores de su clase.

Habitacioues alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundautes.—Goci- 
uillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm, 5.

Faetoras de cuposm 
c6S arreglo al último 
modelíí, se hallen ^’^ 
veaU en la imprenta de 
este periódloo san Far
seando 54 y Letrados <S.

OONSTITUCIOM

Lôyâ# ss usai ci pal y ptoviema 
tmvíéimas do ¿ de Octobre do 187?, 
aC etanas y ooncerdadas cea ida do 
So de Agosto de i8í0y íSde Di
ciembre do iS7o cispe^üíene^comí ’ 

pUmenUrii^ de lee r^-Umíe* ^ *»-

L^y o!ecbr»l {«formada de 
Ayaníamieatosy de Dipuísdca; L«y | 

eteotorat novísiraa do Diputados a | 
CArtog y T.flV pansiJ onra. la* rfí^lhns 
eíBCtíiraianí Lay «ieotoral oovisima | 
dfl Sfinadore»; Apéntitae A la Lsy j 
proviüóni; Organiseotoa y atribu- ; 
ciones de las Coraisiones provincia- i 
les oocío Tribunales conteneioae-ad- 
ministri ti vos v proeedimiento ante 
las mistnaa; Legislación sobre eotn- 
petencias, esiraojerm, obra» pú
blicas, contratación da sarvicioa y 
obras públicas, montes públicos, 
aBistencia facultativa de los enfennoa 
pobre’’, Administración y Coctabi- 
Aídad de la Hacienda pública, proco- 
dimiento de apremio, ensanche de 
-as poblaciones, enajenaeion ttna- 
sft, Asooiaoion general de ganaderos 
y otras mushaa más diapovieiooes 
eu ferma de notas.

Ter ''era edición, aumfiulada coad- 
derabiemenío é ilustrada eon o ota fi 
y con la docti in a de la JuriSpiuden 
cis administrativa, por Í), .Andrés 
Bids, Jefe de Adminísiraeion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sue 
Secoiones de Derecho civil y canó
nico y Derecho adœîuistrativc, 
ex-Diputado ft Certes, Vocal de la 
oomieion y VioepreBÎdenie des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ea-Profeicr auxiliar 
de Derecho y Abogado del Huître 
Colegio de Madrid.

Esta ebra se eosapone de un 
tomo Sh à.* de usas .100 pâliras

Su precis en toda Sepafia: très 

peaemii.
Obra del mismo subr. ■*■ Derô- 

ohooivil sregosée.™’Vn tomo es 8. 
Kiiâyor de mai d® 000 páginas. Su 
precio en toda SspaS» cinco ppseUâ.

Los pedidos de swb?^ ob™ al 
autOfi 000 direccioh al Gebiernó 
oml óá 60 domicilio, Seetitgo.S, 
y el mi «rao leg remítiri fra cees da 
porte, prévio pago en latres ó ibraîl* 
sas A seUei de Comanie&eîoiles.

Si anter abosa el ¿6 por KO pur 
ciida cinco ^i( hipares que sa Ura?»

FINCAS EN VENU

Anuncio.
En et lérmmo de Alcalá la Real 

se venden varias bazas de corla es* 
tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 fauegas próxi
mamente de terreno con algunas en
cinas y una pequeña parle de moeie 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venta# 
se dirigirán a D. Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor núm. 173,

'aLdMdrnen^wmcra^aiiawaQBOvMieistOTMQ^MirOMMiWMiMMU

Bajo el pliego de condicione» qué 
se halla de manilieslo lodos los dus 
00 priado» en la j^ifeccioju dolí ew- 

rresa qne explota la mina Pastor 
sita en ViU nueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 qultale’- 
que existen eo boca mina, entre súl- 
furos y carbonatos, y los que se va 
yan extrayendo de una y otra clase • 
hasta el completo de 40.000 quin- ' 
tales que comprenderá la suba-st».

Lsta tendrá lugar en las oficinas, ; 
de dicha mina el dia 5 de Jimio pró- : 
ximo venidero, recibiéndose los pÜo- 
gos de proposiciones basta Ías6 de la : 
larde del dia 4. i

La Beneficencia en España, ] 
por el Dr. D. Fermin Rernaudez Igle- j 
sias.

Jefe de la Sección de BeocBcen- ’ 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposition hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos interes antes, y dos lo
mos en 4. on más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los .sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, basta la capitula
ción de la misma, por D. lUdrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva deí 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado osla obra en os lénumos más 
favorables, y las Reales Ordenes fe* ’ 
cha 25 de Enero de 1673 y 13 de 
Marzo de 1375, la ca id icy a cuibu li
bro que constituye ub ¡nleresatle y 
verdadero estudio político miiílar, de 
utilidad Doluriamente reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio do las 
armas, y ala teoría ya la práctica 

de tas operaciones de ia guerra,
Estudios Penitencianus. f 

Visita á los principales esUble- 
eimienlos penales de Europa ejecutada 
Q^ Orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego, ‘
Estas obras se bailan en tasa del 

Editor D. Rafael Domínguez, Pia- ] 
zuda de banta María, n m, 3. Pro- : 
cío# 20 rs.

À tos Seereiarfop &.te í 
iyttotobúk i 

. tositia^kM y Ma» 
Irteub* 1U» Bik'fe»tó*'» 1

para Í s fo?ai,?.-ic.a fe la 
MskloHíR de Z'abaílU y 
Repaxlm^iejuia por tar- 
nto^'í^l^ ^OR s’l s.wv^i«iito 
déíl ^S7íto npp esevi^'v pi^.- 
ra Municipales y ect^ ^r- 
reglo Ti k^G úhíK;€F oae- 
dcks„ sebans?-’do --c"’)^ 
®n Sí3 impr^^ht;^ y Irbretís 
dsl Miiane d® C^rdcibs!. ?» 
Letrados O y Lan F.$r- 
liteisdo 54.

A la Guardia civil.

■FequisUarias, reci
bos tíe haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta eo la Impr ota, libre
ría y litogralia daU ia
rio de Córdoba,» caUa 
de an Fernando núme* 
ro 5? y Letradas ió.

tiene Licencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cudr
ias generales y meusua- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneticeneia. *e en- 
cuentrao en la ^apreu-« 
la del «iario dfc Curdo- 
ba,^ Letrados 16 y ^^ y 
Óao Fernando núm. íi4«

riUaeiones y citado- 
nes para los qumios. 6e 
espeoden ea la hopren^ 
la de este psríó ico.
^«RK«M«Tvri>Aj<iir«v«A*wv*wMcv'«anAm,^*a«ttúiMMi.'' thh rfWMit

Juzgados municipales,
Aiodeiacioa impresa 

para el servicio de sut» 
oOcinas. be espenden ea 
la imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en tos despachos 
dei «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y s8 y Sau 
Fernando 54.

te^ 4sj fidíd? lí r^í^^tí^^
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